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O DE APOYO A LA GESTIÓN

OBJETO

PRORROGA
No

ADICION
No

SUSPENSIONES
No

BALANCE DEL CONTRATO

CONTRATO CS-1846-2025

PRESTACION DE SERVICIOS  :  OBRA:  SUMINISTROS:

CONTRATISTA MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
ORDENADOR DEL GASTO ENCISO LTDA 

MACROPROCESO: APOYO

SECRETARIA DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTION JURIDICA 

SUBPROCESO: CONTRATACION 

ACTA DE LIQUIDACION VERSION: 5

FECHA FINAL 30 de diciembre de 2025
VALOR DEL CONTRATO  $  - $ 50.000.000

FORMA DE PAGO PAGOS PARCIALES MENSUALES O PROPORCIONALES AL TIEMPO DE EJECUCIÓN

SUPERVISOR / INTERVENTOR ELIANA CARDONA GAVIRIA 

DURACION 15 días 
FECHA DE INICIO 16 de diciembre de 2025 

Suministro de los elementos de protección personal, equipos de emergencia e
insumos medicos para fortalecer el sistema de gestión de seguridad y salud en el
trabajo de la administración municipal de Dosquebradas, Risaralda 

FECHA PRORROGA DURACION (días/meses) FECHA FINAL

ANTICIPO %
$ 0

REGISTRO PRESUPUESTAL RDJ20252419
IMPUTACION PRESUPUESTAL 2.1.2.02.02.008.T.14

FECHA ADICION VALOR REGISTRO PRESUPUESTAL

FECHA SUSPENSION FECHA REINICIO FECHA FINAL

VALOR CONTRATO 50.000.000$   
1a ADICION -$   
2a ADICION -$   

SUMAS IGUALES 50.000.000$   50.000.000$   

VALOR ACTAS ANTERIORES 49.998.100$   
SALDO POR EJECUTAR 1.900$   
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*************************************************************************************

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ENCISO LTDA.

Nit : 816004007-1

Domicilio: Dosquebradas, Risaralda

MATRÍCULA

Matrícula No: 57133

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 09 de julio de 2019

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 26 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 9 NRO. 5T-178

Barrio : LA BADEA

Municipio : Dosquebradas, Risaralda

Correo electrónico : contadora@encisoltda.com

Teléfono comercial 1 : 3497450

Teléfono comercial 2 : 3174237074

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 9 NRO. 5T-178

Barrio : LA BADEA

Municipio : Dosquebradas, Risaralda

Correo electrónico de notificación : contadora@encisoltda.com

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 2305 del 22 de septiembre de 1999 de la Notaria 3a de Pereira, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 09 de julio de 2019, con el No. 14130 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica

de naturaleza comercial denominada ENCISO LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 4003 del 18 de junio de 2019 de la Notaria Quinta de Pereira, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 09 de julio de 2019, con el No. 14141 del Libro IX, LA CIUDAD DE PEREIRA - RISARALDA A

LA CIUDAD DE DOSQUEBRADAS-RISARALDA, REFORMA QUE DA LUGAR A INSCRIBIR NUEVAMENTE EN ESTA CAMARA DE COMERCIO

LA CONSTITUCION, REFORMAS Y NOMBRAMIENTOS VIGENTES. SOCIEDAD INSCRITA INICIALMENTE EN LA CAMARA DE COMERCIO

DE PEREIRA EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999.

TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 21 de septiembre de 2049.

OBJETO SOCIAL

objeto social: A) comercialización, importación, exportación, distribución ventas y representación dentro y

fuera del país de toda clase de productos que fabrique, compre o importe, o que fabriquen otras empresas,

personas o sociedades, dentro o fuera del país, comercialización de productos colombianos en el exterior, sea

que la sociedad los adquiera en el mercado interno o exporte bienes fabricados por productores que sean

socios de la misma. B) distribución, venta y representación de equipos para prevención de incendios, sus

productos comprenden entre otros, gabinetes, hidrantes, mangueras, boquillas, válvulas, polvos químicos,

espumas y alarmas. C) fabricación y comercialización en toda clase de materiales de productos, partes y

aditamentos que se utilizan o requieren para promover mantener e implementar la seguridad en toda clase de

vías, ferrovías, puentes, puertos, aeropuertos, puestas terminales, túneles, vehículos o similares, sus

productos comprenden entre otros taches, pinturas, vallas, avisos, bandas, lámparas, alarmas, hidrantes, etc.

D) elementos de prevención, recuperación y transporte como: Bancas, camillas, tablillas, e) hacer montajes

para la prevención de incendios como: Tuberías, sistemas automáticos para el combate de incendios con co2, u

otros sistemas de acuerdo con la tecnología de avanzada que vaya surgiendo. F) fabricación y comercialización

de ropa para dotación a obreros y personal de empresas, hospitales y clínicas como: Overoles, delantales,

maletines, cachuchas, tapa bocas etc. G) fabricación y comercialización de ropa quirúrgica para personal

médico, etc. H) comercialización de productos para calzado de personal de industrias, hospitales, clínicas,

etc. I) fabricación y comercialización de señalización con los diferentes materiales para evacuación,

prevención e información en edificios, hospitales, clínicas, supermercados etc. J) comercialización de

elementos de protección personal como cascos, caretas, respiradores, protectores auditivos, protectores

visuales, guantes, delantales, impermeables etc. K) fabricación y comercialización de elementos

antideslizantes como: Cintas, tapetes etc. L) fabricación, mantenimiento, recarga y comercialización de

extintores para la prevención de incendios. M) comercialización y mantenimiento de equipos para la

construcción como: Mezcladoras o concretadoras, vibradores eléctricos y a gasolina, plumas grúas, vibro

compactadoras, cortadores de refractarias, andamios tubulares, andamios colgantes, pulidoras, cilindros y

conos para prueba de resistencia del concreto. Se entienden incluidos en el objeto social, los actos

directamente relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las

obligaciones legal y convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad, igualmente

realizar las transacciones o inversiones que si bien no están destinadas al cumplimiento directo del

objetivo, tengan la virtualidad de ser útiles para la prevención, protección o incremento del capital social.

Diseño, construcción, calculo, montaje y mantenimiento de sistemas de anclaje y líneas de vida verticales,

horizontales e inclinadas, fijas y movibles en estructuras y cubiertas, en edificios, centros comerciales,

infraestructuras viales, redes de telecomunicaciones y demás espacios donde se requieran montajes necesarios

en el desarrollo de contratos de obra civil para trabajo seguro en alturas, y todas las demás actividades que

se puedan derivar de lo descrito anteriormente. Fabricación y comercialización de equipos, herramientas y

productos para el aseo, limpieza y mantenimiento en fachadas, piscinas, hospitales, industrias, entidades

gubernamentales, cafeterías, restaurantes, instituciones educativas, hogar y demás entidades.

Comercialización de elementos para cafeterías y restaurantes y productos para elaboración y manejo de

alimentos. Comercialización productos plásticos y afines para la industria, el comercio y el hogar para el

manejo de residuos de desechos sólidos, carros de transporte, carros de uso general para el transporte de

materiales y equipos al interior de la industria, lockers y productos de almacenamiento. Fabricación y

comercialización de todo tipo de residuos en variedad de calibres y colores. Comercialización de toda clase

de elementos de ferretería incluyendo todo tipo de maquinaria manual y eléctrica, equipos, herramientas,

soldaduras eléctricas y autógenas, bombas y motobombas y demás elementos relacionados. Comercialización de

botiquines completamente dotados con productos médicos, y de primeros auxilios, instrumental y equipos

medios. Equipos y elementos de ergonomía para todo tipo de trabajo, tales como: Sillas, escritorios, descansa

pies. Descansa muñeca, tapetes anti fatiga y otros.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 2.820.000.000,00 dividido en 2.820.000,00 cuotas con valor
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nominal de $ 1.000,00 cada una, distribuido así:

- Socios capitalistas

ALFONSO ENCISO VALENCIA CC. 10081139

Nro. Cuotas: 1000 Valor $ 1.410.000,00

EMMA LILIA MONTES DE ENCISO CC. 31140006

Nro. Cuotas: 1000 Valor $ 1.410.000,00

Totales  

Nro. Cuotas: 2000 Valor: $ 2.820.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

representación legal: Los socios delegan la representación y administración de la sociedad en un mandatario

llamado gerente, por lo tanto a este compete en forma exclusiva la representación legal de la compañía y la

gestión de los negocios sociales. El gerente es elegido por la junta directiva para periodos indefinidos sin

perjuicio de su libre remoción, en las faltas temporales o absolutas del gerente de la sociedad, este será

reemplazado por un (1) suplente nombrado por la junta directiva para periodos iguales a los del gerente. El

gerente de la sociedad en ejercicio de su cargo, podrá efectuar o celebrar cualquier acto o contrato hasta un

máximo de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales, podrá en consecuencia representar a la

compañía judicial o extrajudicialmente, adquirir, vender bienes sociales, grabar los limitar su dominio,

fundar sociedades, negociar acciones, cuotas o partes de interés y ejercer todos los actos de administración

de las mismas, solicitar concordatos preventivos, constituir apoderados, comparecer en juicio, transigir,

comprometer y desistir, tomar y dar dinero en mutuo hacer empréstitos bancarios, girar, negociar, protestar,

avalar u otros efectos de comercio y ejecutar negocios por comisión. Además son atribuciones especiales del

gerente: 1) Cumplir y hacer cumplir la decisión de la asamblea o junta general de socios, 2) convocar la

asamblea o junta general de socios de acuerdo con lo previsto por estos estatutos y la ley, 3) dirigir y

vigilar la actividad de la empresa en todos los campos impartir las ordenes e instrucciones necesarias para

lograr la adecuada realización de los objetivos que aquella se propone. 4) Recomendar a la asamblea o junta

general de socios la adopción de nuevas políticas. 5) Definir la función de la contabilidad e información

financiera de la empresa. 6) Elaborar un informe escrito anual sobre la forma como hubiese llevado a cabo su

gestión, informe que conjuntamente con el balance general del ejercicio y demás documentos exigidos por la

ley serán presentados a la junta o asamblea general de socios. El gerente suplente, cada vez que realice o

cumpla un acto propio de la gerencia estará obligado a indicar la razón de ser de su actuación, esto es si lo

hace por falta temporal o absoluta del gerente principal o por especial encargo de el consignado por escrito.

El suplente tendrá las mismas facultades y limitaciones del gerente.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1 del 04 de octubre de 1999 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 09

de julio de 2019 con el No. 14131 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE ALFONSO ENCISO VALENCIA C.C. No. 10.081.139

Por Acta No. 25 del 20 de agosto de 2010 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 09

de julio de 2019 con el No. 14136 del libro IX, se designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUPLENTE DEL GERENTE LEONARDO ENCISO MONTES C.C. No. 6.135.705

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 2 del 24 de mayo de 2014 de la Junta Extraordinaria De Socios, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 09 de julio de 2019 con el No. 14140 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL JOSE LEONCIO ALVAREZ LOPEZ C.C. No. 75.001.302 TP

60371-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1175 del 19 de abril de 2002 de la Notaria

Tercera Pereira

 14132 del 09 de julio de 2019 del libro IX

*) E.P. No. 5985 del 27 de diciembre de 2007 de la Notaria

Quinta Pereira

 14133 del 09 de julio de 2019 del libro IX

*) Acta No. 21 del 01 de septiembre de 2008 de la Junta De

Socios

 14134 del 09 de julio de 2019 del libro IX

*) Acta No. 22 del 21 de diciembre de 2009 de la Junta De

Socios

 14135 del 09 de julio de 2019 del libro IX

*) Acta No. 25 del 20 de agosto de 2010 de la Junta De

Socios

 14136 del 09 de julio de 2019 del libro IX

*) Acta No. 26 del 01 de septiembre de 2010 de la Junta De

Socios

 14137 del 09 de julio de 2019 del libro IX

*) Acta No. 28 del 04 de enero de 2011 de la Junta De Socios  14138 del 09 de julio de 2019 del libro IX

*) E.P. No. 4255 del 14 de noviembre de 2013 de la Notaria

Tercera Pereira

 14139 del 09 de julio de 2019 del libro IX

*) E.P. No. 4003 del 18 de junio de 2019 de la Notaria

Quinta Pereira

 14141 del 09 de julio de 2019 del libro IX

*) E.P. No. 4773 del 10 de junio de 2022 de la Junta De

Socios Extraordinaria Dosquebradas

 17301 del 21 de junio de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4690

Actividad secundaria Código CIIU: G4642

Otras actividades Código CIIU: G4643 G4663

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS el(los)

siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ENCISO LTDA

Matrícula No.: 57926

Fecha de Matrícula: 26 de noviembre de 2019

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CALLE 9 NRO. 5T-178

Barrio : LA BADEA

Municipio: Dosquebradas, Risaralda

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $24.243.400.088,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4690.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido

puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. b. Se

realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por
una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527
de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 
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La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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GARANTÍA ÚNICA 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES 
(DECRETO 1082 DE 2015)

1. RIESGOS AMPARADOS 

La aseguradora otorga a la entidad estatal contratante asegurada hasta el monto del valor asegurado, 

los amparos mencionados en la carátula de la presente póliza.

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 

asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un 

amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

La garantía de seriedad de la oferta cubre la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los 

1.1.1 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

a tres (3) meses.

1.1.2

1.1.3 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.

1.1.4 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO
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(i) La no inversión del anticipo;

(ii) El uso indebido del anticipo; y

(iii) La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo.

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO

Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal por la no devolución total o parcial 

del dinero entregado al contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento 

tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños 

imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 

parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

Adicionalmente, en virtud de lo señalado en el artículo 44 de la ley 610 de 2000, la garantía de 

cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal asegurada como consecuencia 

de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable al contratista garantizado, 

incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato amparado por la garantía.

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES 
E INDEMNIZACIONES LABORALES

Este amparo debe cubrir a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de 

las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el 

territorio nacional para la ejecución del contrato amparado.

ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen jurídico distinto al 

colombiano.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA

deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción.
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1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

servicio prestado

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

en cumplimiento de un contrato.

1.9 OTROS AMPAROS

entidad contratante considera deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza

2. EXCLUSIONES 

Los amparos previstos en la presente póliza no operaran en los casos siguientes:

2.1 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima.

2.2 Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato.

2.3 Uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo al que esté obligada la 

entidad estatal.

2.4 El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado, 

como consecuencia del transcurso del tiempo.

3. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada determinada para cada amparo en la carátula de esta póliza, delimita la 

responsabilidad máxima de la compañía en caso de siniestro.
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4. VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza, se hará constar en la carátula o en sus 

tiene la facultad legal de decidir no garantizar la etapa siguiente, caso en el cual debe informar su 

decisión por escrito a la entidad estatal garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo 

de la garantía. Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período contractual en 

ejecución. Si el garante no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene 

subsiguiente.

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

de comercio la entidad estatal asegurada deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la 

cuantía de la perdida previo agotamiento del derecho de defensa del contratista y del garante, de 

5.1 en caso de caducidad, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos de defensa 

y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido en el artículo 

caducidad del contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de 

5.2 en caso de aplicación de multas, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos 

de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido 

estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente constituye el siniestro.

5.3 en los demás casos de incumplimiento, una vez agotado el debido proceso y garantizados los 

derechos de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo 

cual la entidad estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula penal, si está 

pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros.
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Las entidades sometidas al estatuto general de contratación de la administración pública 

sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observaran 

A) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 

la entidad pública lo citara a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará 

contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora 

atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de 

en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera;

B) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 

contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra 

presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, 

aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad;

C)

entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de 

se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se 

D)

el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, 

se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado 

cesación de situación de incumplimiento.
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6. COMPENSACIÓN

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener conocimiento del incumplimiento, 

en el monto de las acreencias, según la ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 

y ss. Del código civil. Igualmente disminuirá el valor de la indemnización, el correspondiente a los 

judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento 

se garantiza por la presente póliza.

7. PAGO DEL SINIESTRO 

7.1

7.2

la entidad estatal contratante, acompañada de la copia autentica del acto administrativo 

correspondiente ejecutoriado, junto con la constancia de la entidad estatal de la no existencia 

de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de 

indemnizar en virtud de la compensación.

7.3

estatal de la no existencia de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda 

disminución en el valor a indemnizar en virtud de la compensación.

Parágrafo. – de conformidad con el artículo 1110 del código de comercio la aseguradora podrá optar 

por cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización, o continuando con la ejecución de 

contratante asegurada.
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posesión de la obra o continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través 

del garante o de otro contratista.

contratante asegurada estuviese de acuerdo con ello, el contratista garantizado acepta desde ahora 

la cesión del contrato a favor de la aseguradora. En tal evento la aseguradora presentará garantías.

8. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 

entidad estatal contratante asegurada.

9. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 1096 del código de comercio, en 

estatal contratante tenga contra el contratista garantizado.

10. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA 
E IRREVOCABILIDAD 

La presente póliza no expirara por falta de pago de la prima ni por revocación unilateral.

11. NATURALEZA DEL SEGURO 
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12. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

atinentes a la efectividad de la póliza, previo agotamiento del derecho de defensa del contratista 

garantizado y el garante.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En caso de existir, al momento de siniestro, otro seguro de cumplimiento con relación al mismo 

proporción a las cuantías de sus respectivos seguros

14. COASEGURO 

exceder de la suma asegurada bajo el contrato de seguro.

15. PRESCRIPCIÓN 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del código 

de comercio sobre contrato de seguro.

16. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados en el presente contrato 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  EL TOMADOR/ASEGURADO

Firma Autorizada 
Compañía Mundial de Seguros S.A.
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Comercio Referencia 1
FAP MUNDIAL NIT816004007

Fecha Referencia 2
12 Dic 2025 16:53 52.39.183.95

Número de factura Referencia 3
5576211121697847 5576211121697847

Descripción del pago Valor del Pago
Boleta de Pago No  20250100451297 $48.433

Número de comprobante Costo de la transacción
5576211121697847 $ 0

Producto origen
Ahorros - Bancolombia  
 **** 6209

Sucursal Virtual Negocios
Pago PSE

12 Dic 2025 16:53

NIT: 816004007

Usuario: ANGIE  GIRALDO TUNUSCO

Pago exitoso
CUS 2003270208
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